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Último domicilio conocido: Avda. Mediterráneo, 6, 29730, 
Rincón de la Victoria (Málaga).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la Resolución del expediente DE-MA-458-2006, 
procedimiento sancionador incoado por vertido de áridos al 
cauce del río San Antón, en el término municipal de Málaga, 
sin autorización de este organismo de cuenca, tramitado en 
la Cuenca Mediterránea Andaluza, este organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Presunta infracción: Art. 116.3.d) del Texto Refundido de 
la Ley de Aguas; Menos Graves, art. 315.c) del Reglamento de 
Dominio Público Hidráulico.

Sanción fijada: Multa de 500 euros.
Obligación no pecuniaria: Obligación ineludible de legali-

zar lo ejecutado.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento san-

cionador en materia de aguas y dominio público hidráulico.
Fecha: 19 de junio de 2007.
Deberá hacer efectiva la multa a través de las Entidades 

Colaboradoras de recaudación, en el Modelo 046 de la Junta 
de Andalucía, indicando que es una liquidación anexa, número 
de expediente, fecha de liquidación, código territorial (AA 
0000), concepto de pago (250) y total a ingresar.

En virtud de lo dispuesto en el art. 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, podrá interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes, a contar desde la notificación del presente 
escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en el Departamento de Régimen Sancionador de la 
Cuenca Mediterránea Andaluza, con sede administrativa en 
Málaga, en Paseo de Reding, 20, a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Málaga, 9 de enero de 2008.- El Director General, Antonio 
Rodríguez Leal. 

 ANUNCIO de 9 de enero de 2008, de la Dirección 
General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando Resolución del 
expediente sancionador DE-GR-1023-2006.

Núm. Expte.: DE-GR-1023-2006.
Interesado: Purificación Gutiérrez Morales.
Último domicilio conocido: 18650, Dúrcal (Granada).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Resolución del expediente DE-GR-1023-2006, 
procedimiento sancionador incoado por derivación de aguas 
superficiales, sin la correspondiente autorización adminis-
trativa, tramitado en la Cuenca Mediterránea Andaluza, este 
organismo considera procede efectuar dicha notificación a 
través de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Presunta infracción: Art. 116.3.b) del Texto Refundido de 
la Ley de Aguas; menos grave, art. 315.a) del Reglamento de 
Dominio Público Hidráulico.
Sanción fijada: Multa de 200 euros.
Obligación no pecuniaria: Obligación ineludible de estar a re-
sultas del expediente de legalización.

Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancio-
nador en materia de aguas y dominio público hidráulico.
Fecha: 31 de mayo de 2007.

Deberá hacer efectiva la multa a través de las Entidades 
Colaboradoras de recaudación, en el Modelo 046 de la Junta 
de Andalucía, indicando que es una liquidación anexa, número 
de expediente, fecha de liquidación, código territorial (AA 0000), 
concepto de pago (250) y total a ingresar.

En virtud de lo dispuesto en el art. 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, podrá interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes, a contar desde la notificación del presente 
escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en el Departamento de Régimen Sancionador de la 
Cuenca Mediterránea Andaluza, con sede administrativa en 
Málaga, en Paseo de Reding, 20, a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Málaga, 9 de enero de 2008.- El Director General, Antonio 
Rodríguez Leal. 

 ANUNCIO de 9 de enero de 2008, de la Dirección 
General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando Resolución del 
expediente sancionador DE-MA-1030-2006.

Núm. Expte.: DE-MA-1030-2006.
Interesado: María Josefa Gámez Lomeña.
Último domicilio conocido: Llanos de San Ramón, edif. 

Mayoral, 29600, Marbella (Málaga).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la resolución del expediente DE-MA-1030-2006, 
procedimiento sancionador incoado por construcción de pozo 
para la extracción de aguas subterráneas sin la correspon-
diente concesión administrativa. Encontrándose el mismo en 
el lugar conocido como Campiñuela. Se encuentra a setenta 
y siete metros aproximadamente de otro aprovechamiento le-
galizado en el expediente M-612-07, este organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Junta de-Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59,4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Presunta infracción: Art. 116.3.h) del Texto Refundido de 
la Ley de Aguas; Menos Grave, art. 316.c) del Reglamento de 
Dominio Público Hidráulico.

Sanción fijada: Multa de 6.011 euros.
Obligación no pecuniaria: Obligación ineludible de solici-

tar la legalización de la actuación en el supuesto de que sea 
posible su otorgamiento; en caso contrario, deberá reponer y 
restituir la zona afectada a su estado originario.

Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento 
sancionador en materia de aguas y dominio público hidráulico.

Fecha: 12 de septiembre de 2007.
Deberá hacer efectiva la multa a través de las Entidades 

Colaboradoras de recaudación, en el Modelo 046 de la Junta 
de Andalucía, indicando que es una liquidación anexa, número 
de expediente, fecha de liquidación, código territorial (AA 
0000), concepto de pago (250) y total a ingresar.

En virtud de lo dispuesto en el art. 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, podrá interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes, a contar desde la notificación del presente 
escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en el Departamento de Régimen Sancionador de la 
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Cuenca Mediterránea Andaluza, con sede administrativa en 
Málaga, en Paseo de Reding, 20, a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Málaga, 9 de enero de 2008.- El Director General, Antonio 
Rodríguez Leal. 

 ANUNCIO de 9 de enero de 2008, de la Dirección 
General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando Resolución del 
expediente sancionador DE-MA-1051-2006.

Núm. Expte.: DE-MA-1051-2006.
Interesado: Ángel Nicolás Prieto Pérez.
Último domicilio conocido: C/ José Fernández Castany, 

núm. 1, 5.º, 29002, Málaga.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Resolución del expediente DE-MA-1051-2006, 
procedimiento sancionador incoado por regar con manguera 
extensión de terreno y 21 mesas, en el chiringuito La Jabega, 
incumpliendo del Decreto 240/2005, de 2 de noviembre so-
bre medidas excepcionales ante la sequía, tramitado en la 
Cuenca Mediterránea Andaluza, este organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Presunta infracción: Art. 116.3.g) del Texto Refundido de 
la Ley de Aguas; Leve, art. 315.j) del Reglamento de Dominio 
Público Hidráulico.

Sanción fijada: Multa de 300 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento 

sancionador en materia de aguas y dominio público hidráulico.
Fecha: 12 de septiembre de 2007.

Deberá hacer efectiva la multa a través de las Entidades 
Colaboradoras de recaudación, en el Modelo 046 de la Junta 
de Andalucía, indicando que es una liquidación anexa, número 
de expediente, fecha de liquidación, código territorial (AA 0000), 
concepto de pago (250) y total a ingresar.

En virtud de lo dispuesto en el art. 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, podrá interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes, a contar desde la notificación del presente 
escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en el Departamento de Régimen Sancionador de la 
Cuenca Mediterránea Andaluza, con sede administrativa en 
Málaga, en Paseo de Reding, 20, a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Málaga, 9 de enero de 2008.- El Director General, Antonio 
Rodríguez Leal. 

 ANUNCIO de 9 de enero de 2008, de la Dirección 
General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando Resolución del 
expediente sancionador DE-MA-1042-2006.

Núm. Expte.: DE-MA-1042-2006.
Interesado: Manuel Morales Cabello.
Último domicilio conocido: Diseminado Nueva Locotta, 

Parcela 120, 29591, Maqueda (Málaga).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Resolución del expediente DE-MA-1042-2006, 

procedimiento sancionador incoado por prospección de pozo 
para la extracción de aguas subterráneas sin autorización ad-
ministrativa de este organismo de cuenca, en parcela de su 
propiedad, en Maqueda. El pozo es de aproximadamente 122 
metros de profundidad, tramitado en la Cuenca Mediterránea 
Andaluza, este organismo considera procede efectuar dicha 
notificación a través de su publicación en el «Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en 
los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Presunta infracción: Art. 116.B) del Texto Refundido de 
la Ley de Aguas; Leve, art. 315.j) del Reglamento de Dominio 
Público Hidráulico.

Sanción fijada: Multa de 240 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva de procedimiento 

sancionador en materia de aguas y dominio público hidráulico.
Fecha: 11 de octubre de 2007.

Deberá hacer efectiva la multa a través de las Entida-
des Colaboradoras de recaudación, en el Modelo 046 de la 
Junta de Andalucía, indicando que es una liquidación anexa, 
número de expediente, fecha de liquidación, código territorial 
(AA 0000), concepto de pago (250) y total a ingresar.

En virtud de lo dispuesto en el art. 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, podrá interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes, a contar desde la notificación del presente 
escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en el Departamento de Régimen Sancionador de la 
Cuenca Mediterránea Andaluza, con sede administrativa en 
Málaga, en Paseo de Reding, 20, a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Málaga, 9 de enero de 2008.- El Director General, Antonio 
Rodríguez Leal. 

 ANUNCIO de 9 de enero de 2008, de la Dirección 
General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando Resolución del 
expediente sancionador DE-MA-504-2006.

Núm. Expte.: DE-MA-504-2006.
Interesado: Compañía Promotora y de Comercio del Es-

trecho, S.L.
Último domicilio conocido: C/ Guadiana, núm. 29, 28905-

Madrid.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Resolución del expediente DE-MA-504-2006, 
procedimiento sancionador incoado por ejecución de sondeo 
en zona de policía del cauce Guadalobón, en el lugar conocido 
como Valle Romano, Los Pobres, Coordenadas X: 304626 e 
Y: 4032553. El sondeo tiene instalada bomba elevadora, en 
el término municipal de Estepona, todo ello sin autorización 
de este organismo, tramitado en la Cuenca Mediterránea 
Andaluza, este organismo considera procede efectuar dicha 
notificación a través de su publicación en el «Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en 
los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Presunta infracción: Art. 116.3.d) del Texto Refundido de 
la Ley de Aguas; Menos Grave, art. 316.d) del Reglamento de 
Dominio Público Hidráulico.

Sanción fijada: Multa de 6.011 euros.
Obligación no pecuniaria: Obligación ineludible de solici-

tar la legalización de la actuación en el supuesto de que sea 


